
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00367. 

 

Teniendo en cuenta la comunicación que antecede, por Secretaría ofíciese con 

destino a la Alcaldía Local de Engativá informando que, mediante auto de 1 de 

noviembre de 2023, se ordenó devolver el despacho comisorio No. 25 de fecha 18 

de mayo de 2023 a esa autoridad, por cuanto la citación en la que se informaba 

la fecha en que se realizaría la diligencia de secuestro se remitió al correo 

electrónico lcastrillon@asesoriasassi.com, cuando la dirección electrónica de la 

apoderada de la demandada era l.castrillon@asesoriasassi.com. Adjúntese copia 

de la providencia antes mencionada.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Este proveído se notificó por estado No.  8 de 26 de enero de 2024. 
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